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ESIAa[EoMIEMTo R]suco D€L oBoEN Mclo}r^r. MNI§TERIo D€ EaJcAclÓN NACoNAL
MEMaRo D€L coñsÉJo ra€RoA¡rEnrc¡t{o EN Hot¡on l u c¡roro enrc¡nv¡ - áó¡i

EoucAcóN supEBtoR, Nrr. a@.2¡ls.m+7

RESOLUCIÓN NO.422
(5 de diciembre de 2017)

Por lr cual se autofiza pago

EL RECTOR DEL IN§TITUTO TÉCNrcO NACIONAL DE CO¡IERCIO "SITION RODRIGUÉZ" DE CALI,
Gn.u_so dé.:us strlbuc¡ones logale3 y én €pociel 1.3 conleridas por el Estatuto General Articuló¡ll Litéral d).

CONSIDERANDO:
oue rnéd¡ante circular Extema No. 002.del 8 de enero de 2016, el Minlsterlo de Hacienda y
crédito P,r¡blico estableció el procedimiento para el pago a Bánefciario Final a travás dá
sistema sllF NAcloN de conformidad con io estableci-rlo en el Libro 2 parte 9, ritub ,
capltulo 2 del Decreto 1068 de 2015, donde se estabrece que ros pagos que se rearicen a
través delAplicativo sllF Nación se deberá realizar con abono en cuántá al Éneñciario final.

Qua en la misrna c¡rcular se establece la éxpediclón do un acto administrativo para el
respectivo pago y ssguimiento del rdsmo

Que con la señora DoR¡,AN ANDREA DlAz, identiñc€da con ra cédula de ciudadanfa No.
38.463'269' pressnto la cuenta de cobro 03 del mes de noviombre de 2oi7 por el servicio dá
papolsría, útiles ds escritorio,

Que la v¡cenectoría Adm¡nislrativa y F¡nanc¡era, expid¡ó el respectfuo certilicado de
Disponibilidad Presupuestal

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
ARTICULO lo. Autorizár a ta pagadurta de TNTENALCO EDUCACTóN SUPER|OR et
siguiente pago

ARnCULO ?. La presents Resolución rige a partir de la fecha do su expedición

COUUN¡QUESE Y CÚUPLASE

Cáli, a los cinco (5) dfas del rn€s de dic¡en$re del áño dos mil

C.pbr S.cctóñ FttaÉ..¡

Ebóúó: Edx¡n §¿nch.¿
PD)éotó; tv¡n Gdlz¡¡t.z
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